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Clase 64.

PATENTE DE INVENCION
POR 20 afios,

por ”Aparato eléctrico para la elsboracibu y obtencién del

yoghouxrt?

a favor de DON SEBASTIAN OLIVELLZ CASANY, residerte en BAR
CELONA, Provenza, 63.

MELCRIA DESCRIPTIVA.

Bl consumo de preparados de leche fermentada, co-
nocidos con el nombre de yoghourt, aumenta de dfa en dfa,
pues adsmés de constituir une poderosa alimentacidén esté
indicadfsimo en la mayor parte de los cascs en gue se requie-
re un régimen alimenticio. Las dificultsdes que presenta
la elaboracién del yoghourt, principalmente por necesitar
una coccibén larga, mantenida & un calor regular y constante,
ha dado lugar a que existan una serie de casas que, elabo-
réndolo en grandes centidades, lo venden al plblico. Para
éste, es quizéd mfis cémodo obtenerlo preparsdo ya, que elabo-
rarlo; pero traténdose de un producto de féecil alteracibn y
que alterado por cualquier comcepto no s6lo pierde sus bue-
nas cualidades, siné que se convierte en perjudicial e in-
cluso peligroso, serd en gran menera conveniente, en especial
para los que han de tomerlo a diario o durante largas tempo-
radas, evitar toda posibilidad de alteracién y contagio, as{
como tener la seguridad de que el producto esté elaborado
con substancias de la mejora calidad y en las mejores condi-

ciones.
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Con el fin de proporcionsr un aparato de fécil ma—
nejo y mediante el cusl se facilita en gran maenera la elabo-
racién del yoghourt, a la vez que éste resulta a un precio
sumamente econémico, el recurrente ha ideado un aparato que
puede construirse de varios tamafios, incluso de capacidad
para la confeccién de un scolo yoghourt. Y siendo ello nue~—
vo y de la invencién propia del recurrente, es por lo gue
sclicita la correspondiente patente de invencién, que 1le
garantice la propieded y la explotacién exclusive del refe-
rido aparatc, del cual, a tftulo teamn sélo de ejemplo, en la
hoja adjunta se representa un caso de ejecucibn préctica.

En la figura 1, se presenta un aparato abierto mos—
trando su interior dividido en cuatro departamentos. ILa fi-
gura 2, es w corte del mismo aparato.

El aparato 1, lleva en su interior los anagueles 2,
que forman cuatro departamentos, ‘en cada uno de los cuales
hey una bombilla eléctrica 3, que sirve para producir la ca—
lefaccibn, cuya pérdida se evita cerrando la puerta 4. Este
aparato est4 formado por una caja exterior 5, de medera; una
pared intermedia o grueso 6, de corcho, y un forro interior
7, metélico:

Hecha la mezcla de leche y demés substancias conve-
nientes y dispuesta ésta en las terrinas o recipientes ade-
cuados, se colocan éstos dentro del aparato, y cerrando 1la
puerta el calor de las bombillas eléctricas, que se habrén
encendido, produciré en un espacio de tiempo, el calor nece-
sario pare contribuir a la fermentacibén del preparado, y
efectuar la coccibn del yoghourt, sonseguido lo cual esté
éste en disposicibn de ser consumido.

Los referidos aparatos podrfn ser de formas y ca-
pacidades diversas, asf como podré& entrar en su construccién

toda clage de materiasles convenientes. 1a calefaccidén se
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produciré eléctricamente, usando pera ello cualquier medio
gue al paso o resistencia de la electricidasd lo caliente
en forma adecuada y conveniente. También podré& disponerse
en estos aparatos, cualquier dispositivo regularizador del
calor en el interior del aparato, y un termémetro que indi-
que el gredo de dicho calor.

NOTA.

Por la paterte. de invencién & que se refiere la
presente memoria descriptiva, ge REIVINDICA la propiedad y
la explotacibn exclusiva de un aparato eléctrico que podré
ser de tamsafios, formas y materiales convenientes, para la
elaboracién del yoghourt, y en cuyo aparato le calefaccibu
eléctrica se produciré por cuslquier sistema conveniente.

Sean cuales fueren las circunstancies que concu-
rren con le esencialided del objeto de la patente descrita,
cuyo objeto es:

Aparatc eléctrico pare la elaboracibén y obtencién
del yoghourt.

Consta la presente memoria de tres hojas, folisda&

¥y escritas por une sole cara.

iadrid 5 de Agosto de 1927,
RAIMUNES DE BALMAY DOMINGD
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